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CONSIDERANDO: co dd 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reformas de 
Estatutos de la compañía DECOROFFICE D'"PLATON S.A, otorgada ante la Notaría 
Pública Primera del cantón Manta el 18 de Junio del 2001, con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención de esta Intendencia, mediante Informe de 
Inspección No.SC.ICP.AC.01.082 del 20 de Diciembre del 2001, emite informe 
favorable para la continuación con el trámite. 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante memorando No.SC.ICP.UDS.02.025 
del 22 de Enero del 2002, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del Capital Social de Sucres a 
Dólares, Aumento de Capital y Reformas de Estatutos de. la compañía 

DECOROFFICE D'PLATON S.A, en los términos constantes de la referida 
escritura, y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Primera y Tercera 
del cantón Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública de 
constitución y de la que se aprueba, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Manta: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las ra YA cumplimiento de lo dispuesto en 

    

  

    

este artículo. 

y , 

COMUNÍQUESE.- DADA y A ejo, 

NA RIAGO ANDRADE 
pÍraÑas DE PORTOVIEJO 

ENE. 2002 
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DOY FE; Que al máérgen de lalMatríz de la Escritura No. 797 de 
fecha 17 de Junio de 1997 de esta Notaría, hay una RAZON que 
dice: Que moi e Resolución No.02.P.DIC.00026 de fecha 23 de 
Enero del Ó 2, autorizada por el señor Abogado Jorge 
Federico Intriago Andrade, Intendente de Compañias de Portoviejo, 
queda Aprobada la conversión del Capital Social de Sucres a 
Dolares, Aumento de Capital, y Reforma de estatutos de la 
Compañía DECOROFFICE D'“PLATON S.A. Manta, Marzo 14 del año 2002.- 
EL NOTARIO. - 
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 AAANTA »- MANABL - ECUADOR   RAZON s DOY FE: QUE AL MAiCEN DE LA MATAIZ DE LA ESCRITURA $ ( 1377) De 
CONVERSION DÉ CAPITAL 50cIAL DE guckiás A DOLARÁS AUMENTO dE CAPITAL Y LA 
REPOEMA DE 108 ESTATUTOS DF LA COMPAÑIA DECOROFFICE D' PLATON Sad. BR 
APRUEBA DE ACUERDO A LA RAFOLUCION Ne. 02 P.DIC 00026 EXPEDIDA POR EL SR, 
ABG, JORGE: FáDaBI0D INPRIADO A. INTENDENTE DE OOMPAÑIAS DE PORTOVIEJO CON 
FECHA 23 EXMuRO 2002 EN ASTA PECHA . Manta 11 de Junie 2002. 
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